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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000004/2012 

a la Comisión 
Artículo 115 del Reglamento 

Maria do Céu Patrão Neves 
en nombre del Grupo PPE 

Marek Józef Gróbarczyk 
en nombre del Grupo ECR 

Ulrike Rodust 
en nombre del Grupo S&D 

Asunto: Contribución de la PPC a la producción de bienes públicos 

El sector pesquero tiene como principales actividades la producción, el tratamiento y la 
comercialización del pescado. Aparte de su principal objetivo, el de abastecer el mercado con 
proteínas de alta calidad, el sector pesquero desempeña hoy en día una función más amplia que le 
permite generar beneficios adicionales de carácter social, económico y cultural. 

Además del sector de captura y otras actividades relacionadas, la industria pesquera se ha 
diversificado en diversas ramas, tales como el «pescaturismo» (pesca deportiva) —que promueve el 
sector del turismo costero, ampliando así el ámbito de influencia de la industria pesquera en la 
identidad sociocultural de las comunidades costeras— y la acuicultura, ya sea en términos de 
repoblación de mares y ríos o de producción de productos alimenticios de alta calidad con capacidad 
para abastecer el mercado europeo. 

Por lo tanto, en estas últimas décadas el sector pesquero ha demostrado ser multifuncional y en la 
actualidad está vinculado a una amplia gama de actividades capaces de crear empleo directo e 
indirecto, de promover el desarrollo socioeconómico de las zonas costeras y de mejorar el patrimonio 
cultural de esas regiones. Su influencia en la gastronomía, el folclore, la museología y la literatura es 
innegable. 

Teniendo en cuenta las realidades mencionadas, el sector pesquero respalda la Estrategia Europa 
2020 («Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador», COM(2010)2020), en 
la que se requiere un crecimiento sostenible (fomentando una economía más eficiente en el uso de 
los recursos, más ecológica y más competitiva) y un crecimiento inclusivo (promoviendo una 
economía con un alto nivel de empleo que facilite la cohesión social y territorial); el sector de la pesca 
apoya también los objetivos de Río+20 relativos a una economía ecológica (COM(2011)0363). 

1. ¿Es consciente la Comisión del carácter multifuncional del sector de la pesca y de su 
contribución en términos de «bienes públicos», así como de su contribución a la Estrategia 
Europa 2020 y a los objetivos de Río+20? 

2. ¿Cómo piensa incorporar la Comisión a la reforma de la PPC el valor añadido que aporta el 
sector de la pesca? 

Presentación: 13.1.2012 
Transmisión: 17.1.2012 
Plazo límite: 24.1.2012 


